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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Se eleva automáticamente a definitivo, al no haberse formulado reclamaciones en
el plazo legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de noviembre de 2017, sobre
aprobación provisional de la ordenanza municipal reguladora de la tenencia de animales
de compañía y potencialmente peligrosos, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, BOPBUR número 235, de fecha 15 de diciembre de 2017, cuyo texto íntegro
se hace público de conformidad con el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales –TRLRHL–, con publicación del texto íntegro.

A continuación se inserta la ordenanza fiscal de los tributos.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES
DE COMPAÑÍA Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS
DEL AYUNTAMIENTO DE PANCORBO (BURGOS)

TÍTULO PRIMERO. – OBJETO Y ÁMBITO

Artículo 1. – Objeto.

La presente ordenanza tiene por objeto establecer las medidas necesarias para
garantizar la protección y tenencia de los animales de compañía en su convivencia
humana, sin perjuicio de la legislación aplicable con carácter general, y en el ámbito de
Castilla y León.

Artículo 2. – Definiciones.

A los efectos de esta ordenanza, se entiende por:

1.  Animales de compañía: Aquellos animales que viven con las personas,
principalmente en el hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativo o
social, independientemente de su especie.

A los efectos de esta ordenanza se incluyen todos los perros y gatos,
independientemente del fin para el que se destinan o el lugar en el que habiten, y los
équidos utilizados con fines de ocio o deportivo, siempre que su tenencia no tenga como
destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a cabo, en
general, con fines comerciales o lucrativos.

2.  Animales de producción: Aquellos animales de producción, reproducción, cebo
o sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos,
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para
cualquier uso industrial, o con fines comerciales y lucrativos, siempre y cuando a lo largo
de su vida se les destine única y exclusivamente a estos fines.
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3.  Fauna silvestre: El conjunto de especies, subespecies, población e individuos
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, con independencia
de su carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

No se entenderán como fauna silvestre los animales de dichas especies que se
mantengan como animales de compañía o como animales de producción.

4.  A)  Con carácter genérico, se consideran animales potencialmente peligrosos
todos los que, perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales
domésticos, o de compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies
o razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros
animales y daños a las cosas. En concreto, los que pertenezcan a las razas relacionadas
en el Anexo I y aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de
las que figuran en el Anexo II del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

B)  En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán
considerados perros potencialmente peligrosos aquellos animales de la especie canina
que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que hayan protagonizado
agresiones a personas o a otros animales.

C)  En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la potencial peligrosidad
habrá de ser apreciada por la autoridad competente atendiendo a criterios objetivos, bien
de oficio o bien tras haber sido objeto de una notificación o una denuncia, previo informe
de un veterinario, oficial o colegiado, designado o habilitado por la autoridad competente
autonómica o municipal.

5.  Animales abandonados: Aquellos animales de compañía que pudiendo estar o no
identificado su origen o propietario, circulen por la vía pública sin acompañamiento de
persona alguna y del cual no se haya denunciado su pérdida o sustracción, o aquél que
no sea retirado del centro de recogida por su propietario o persona autorizada en los plazos
establecidos en esta Ley.

6.  Animales perdidos o extraviados: Aquellos animales de compañía que estando
identificados o sin identificar, vagan sin destino y sin control, circulando por la vía pública
sin acompañamiento alguno, siempre que sus propietarios o poseedores hayan
comunicado el extravío o pérdida de los mismos.

7.  Animales vagabundos: Aquellos animales de compañía que carecen de
propietario o poseedor y vagan sin destino y sin control.

8.  Propietario: Persona que figura inscrita como tal en los registros correspondientes.
En aquellos supuestos en los que no exista dicha inscripción, se considerará propietario a
quien pueda demostrar dicha titularidad por cualquier medio válido en derecho.

9.  Poseedor: Aquél que sin ser propietario ostente circunstancialmente la posesión
y/o el cuidado del animal.

10.  Entidades de protección de animales: Aquellas entidades con ámbito de
actuación en la Comunidad de Castilla y León, legalmente constituidas, sin ánimo de lucro,
y cuya principal finalidad sea la defensa y protección de los animales.
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11.  Sacrificio: Muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de
salud pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el
menor sufrimiento posible.

12.  Maltrato: Cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la
cual se somete a un animal a un dolor, sufrimiento o estrés graves.

Artículo 3. – Exclusiones y excepciones.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley, rigiéndose por su normativa
específica:

a)  La caza.

b)  La pesca.

c)  La fauna silvestre.

d)  Los animales de producción, los de parques zoológicos.

e)  Los animales utilizados con fines de experimentación u otros fines científicos,
incluyendo la educación y la docencia.

f)  Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en escuelas taurinas.

Artículo 4. – Ejercicio de competencias municipales.

Las competencias municipales recogidas en esta ordenanza podrán ser ejercidas por
la Alcaldía, o cualquier otro órgano que pudiese crearse para el mejor cumplimiento de los
objetivos propuestos. Éste podrá exigir de oficio o a instancia de parte, en el marco de sus
competencias, la adopción de las medidas preventivas, correctoras o reparadoras necesarias,
ordenar cuantas inspecciones estime convenientes e imponer las sanciones que procedan.

Artículo 5. – Inspección.

Las autoridades municipales podrán realizar inspecciones entrando en instalaciones,
locales o recintos, cuantas veces sean necesarias, estando los propietarios, titulares,
encargados, responsables, dependientes o usuarios de las mismas obligados a permitir su
acceso, así como a facilitar datos relativos a los animales comercializables o en depósito,
tenencia o tratamiento que se encuentren en el establecimiento, siempre que la actividad
de inspección tenga por objeto asegurar el cumplimiento de las prescripciones de la
presente ordenanza.

Artículo 6. – Licencias.

Para aquellas actividades que están sometidas a la obtención de licencia previa, les
serán exigibles las condiciones señaladas por la presente ordenanza.

TÍTULO SEGUNDO. – SOBRE LA TENENCIA DE ANIMALES

CAPÍTULO PRIMERO. – OBLIGACIONES DE LOS POSEEDORES

Artículo 7. – Responsabilidad por daños y perjuicios.

El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable de
los daños, perjuicios y molestias que causase a las personas, a las cosas o a los bienes



boletín oficial de la provincia

– 60 –

núm. 34 viernes, 16 de febrero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

públicos, según lo establecido en el artículo 1905 del Código Civil, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pudiera derivarse y de las normas relativas a la normativa de
propiedad horizontal.

Artículo 8. – Obligación de protección, cuidado y vigilancia.

1.  El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable
de su protección, cuidado y vigilancia, y de las obligaciones contenidas en esta ordenanza.
Entre ellas:

a)  Mantenerlo en buenas condiciones higiénico sanitarias, procurarle instalaciones
adecuadas para su cobijo, proporcionarle alimentación y bebida, darle la oportunidad de
ejercicio físico y atenderle de acuerdo a sus necesidades fisiológicas y etológicas en
función de su especie y su raza.

b)  Practicarle las curas adecuadas que precise y proporcionarle los tratamientos
de enfermedades y las medidas sanitarias preventivas que en su caso disponga la
autoridad municipal u otros organismos competentes.

2.  Los animales afectados de enfermedades zoonósicas y epizoóticas graves
deberán ser aislados, proporcionándoles un tratamiento adecuado si este fuera posible. En
su defecto deberán ser sacrificados por métodos eutanásicos que impliquen el mínimo
sufrimiento.

3.  El poseedor de un animal deberá tomar las medidas adecuadas para evitar la
proliferación incontrolada de los animales.

4.  El poseedor de un animal está obligado a evitar cualquier tipo de incomodidad
o molestia a los demás vecinos.

Artículo 9. – Obligación de identificar y de censar.

1.  El propietario de un animal está obligado a identificarlo y censarlo de acuerdo a
los sistemas que para cada especie determine la normativa específica, en el plazo de tres
meses a contar desde la fecha de nacimiento o adquisición. El titular de la documentación
de un animal, será siempre persona mayor de edad, y responderá de las circunstancias que
concurran como consecuencia de las actividades que impliquen al animal, o bajo la
custodia del poseedor.

2.  El poseedor de un animal inscrito en el censo, deberá denunciar la desaparición
en el plazo de 5 días a partir de que tal situación se produzca. El propietario de un animal
está obligado a darlo de baja en el censo municipal en los cinco días siguientes a su
muerte, desaparición, pérdida, robo, donación o venta.

3.  Si se trata de un animal potencialmente peligroso, la comunicación de la
sustracción o pérdida de estos animales deberá realizarse de manera inmediata, y en todo
caso, en un plazo no superior a 48 horas desde que se tenga conocimiento de estos
hechos.

4.  El animal deberá llevar su identificación censal de forma permanente.
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Artículo 10. – Prohibiciones.

Queda en cualquier caso expresamente prohibido:

a)  Matar injustificadamente a los animales, maltratarlos, o someterlos a prácticas
que les pueda producir padecimientos o daños innecesarios.

b)  Abandonarlos.

c)  Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados.

d)  Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de
necesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para
mantener las características propias de la raza.

e)  Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

f)  No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo.

g)  Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-
sanitario y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar.

h)  Suministrarles alimentos, fármacos o sustancias, o practicarles cualquier
manipulación artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así
como los que se utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean
administrados por prescripción facultativa.

i)  Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la
autorización de quien tenga la patria potestad o custodia.

j)  Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos
previstos en la normativa vigente.

k)  Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario, premio o recompensa,
a excepción de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales.

l)  Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los
mismos la adecuada vigilancia.

m)  Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias
de su condición o que indiquen trato vejatorio.

CAPÍTULO SEGUNDO. – TENENCIA DE ANIMALES EN LOS DOMICILIOS

Artículo 11. – Tenencia de perros peligrosos.

La tenencia de perros peligrosos en domicilios se regirá por lo establecido en el
Título V de esta ordenanza.

Artículo 12. – Tenencia de animales en viviendas.

1.  La tenencia de un animal de compañía en viviendas urbanas, está condicionada
a las normas higiénico-sanitarias exigibles en las viviendas, con la finalidad de evitar
riesgos sanitarios, de seguridad y molestias e incomodidades a los vecinos por ruidos y
malos olores, y de tener en cuenta sus necesidades etológicas y fisiológicas según especie
y raza. En viviendas urbanas se permite la tenencia de perros, gatos adultos o aves, sin
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perjuicio de no rebasar los límites establecidos en lo dispuesto en el Anexo III, letras h) e i)
del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Artículo 13. – Tenencia de animales en patios, terrazas y balcones.

1.  La tenencia de animales en patios de vecinos, en balcones o en terrazas exige
la existencia de habitáculos adecuados a su especie. Se les protegerá de las inclemencias
meteorológicas, de los rayos solares, de la lluvia y de las temperaturas extremas.

2.  La tenencia de animales en patios de vecinos, en balcones o en terrazas se
condicionará a los mismos términos que la tenencia en las viviendas urbanas.

Artículo 14. – Tenencia de animales en obras, locales y establecimientos.

1.  La tenencia de animales de guarda o de otra dedicación en obras, locales y
establecimientos está igualmente condicionada a las normas higiénico-sanitarias exigibles,
con la finalidad de evitar riesgos sanitarios y molestias e incomodidades a los vecinos por
ruidos y malos olores. Deberán estar bajo la vigilancia de sus dueños o personas
responsables a fin de que no puedan causar daños a personas o cosas, ni perturbar la
tranquilidad ciudadana en horas nocturnas.

2.  Deberá advertirse en un lugar visible y de forma adecuada la existencia del animal
en los casos de perros de guarda. El número de animales máximo será de tres por cada
local. La tenencia de mayor número se someterá a licencia municipal.

3.  No se permite la permanencia de animales de compañía en solares, viviendas,
garajes o locales desocupados en los que no pueda ejercerse sobre el animal el adecuado
control para evitar las molestias a los vecinos y para su protección.

4.  En los espacios abiertos al aire libre se habilitará una caseta de madera o de
obra que proteja al animal de la climatología.

5.  Los perros guardianes deben tener más de seis meses de edad, no podrán estar
permanentemente atados y cuando lo estén el medio de sujeción deberá permitirlos
libertad de movimientos. En estos casos el animal dispondrá de un recipiente de fácil uso,
que no podrá ser volcado, teniendo agua potable y limpia de forma continuada.

6.  Es obligatorio dejarles libres una hora al día como mínimo para que puedan hacer
ejercicio.

Artículo 15. – Tenencia de animales salvajes y domesticados.

La tenencia de animales salvajes y domesticados en cautividad que puedan suponer
riesgos por su peligrosidad, se someterá a la normativa vigente, necesitando la autorización
del órgano competente.

Artículo 16. – Acceso y permanencia de animales en los espacios comunitarios

privados.

El acceso y permanencia de los animales en lugares comunitarios privados o sus
dependencias tales como sociedades culturales, recreativas y similares, y zonas de uso
común de las comunidades de vecinos y otras, estarán sujetos a las normas internas de
las mismas.
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CAPÍTULO TERCERO. – CIRCULACIóN DE ANIMALES EN LA VÍA PúBLICA

Artículo 17. – Circulación de animales peligrosos.

1.  Se prohíbe la circulación de animales considerados peligrosos para el hombre y
para los animales de compañía por las vías públicas y lugares abiertos al público, sin las
medidas protectoras que se determinen, de acuerdo con las características de cada especie.

2.  En el caso de los perros, el Anexo I del Real Decreto 287/2002 determina las
razas cuyos individuos son considerados peligrosos y que obligatoriamente deben ir
sujetos por correa o cadena de menos de dos metros y provistos de bozal en la vía y
espacios públicos.

Artículo 18. – Circulación de perros por la vía pública.

1.  En las vías públicas los perros irán obligatoriamente sujetos por correa o cadena
al collar o arnés.

2.  Los perros considerados como peligrosos deberán ir sujetos por correa y llevar
colocado el bozal de forma adecuada para impedir mordeduras y la longitud de la correa
o cadena no podrá ser superior a dos metros. Queda prohibida la conducción de estos
animales por personas menores de edad.

Artículo 19. – Obligación de recoger las deyecciones.

1.  El poseedor o conductor de un animal deberá impedir que éste deposite sus
deyecciones fuera de estos espacios acotados. Si esto no fuera posible, el poseedor o
conductor del perro deberá recoger de forma inmediata estas deposiciones, mediante
bolsas higiénicas y depositarlas debidamente empaquetadas en los contenedores de
basura, papeleras o en los lugares que estén para este fin.

Artículo 20. – Permanencia de animales en fuentes.

Queda prohibido que los animales beban en las fuentes destinadas a beber las
personas y que se bañen en fuentes y estanques públicos.

CAPÍTULO CUARTO. – PERMANENCIA DE ANIMALES EN ESTABLECIMIENTOS PúBLICOS

Artículo 21. – Permanencia de animales en establecimientos públicos.

1.  Se prohíbe la entrada y permanencia de animales, excepto los perros lazarillo, en
los establecimientos y locales siguientes:

– Locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento transporte o
manipulación de alimentos.

– Espectáculos públicos.

– Piscinas.

– Otros establecimientos o lugares análogos.

2.  Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman
bebidas y comidas podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En caso de
no admisión deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del
establecimiento.
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TÍTULO TERCERO. – ABANDONO DE ANIMALES

Artículo 22. – Animales abandonados y extraviados.

1.  Se consideran animales abandonados aquellos que carezcan de cualquier tipo
de identificación de su origen o de su propietario y no vayan acompañados de persona
alguna.

2.  En estos casos el Ayuntamiento se hará cargo del animal hasta que sea
recuperado, cedido o en último caso sacrificado, siempre y cuando en el último caso se
hubiera realizado sin éxito todo lo razonablemente exigible para buscar a su poseedor y
resultara imposible atenderlo por más tiempo.

Artículo 23. – Plazos de retención y recuperación de animales.

1.  Los animales presuntamente abandonados serán retenidos durante al menos 20
días para tratar de localizar a su dueño.

2.  Si el animal recogido fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su
propietario para que en el plazo de 5 días proceda a recuperarlo, abonando previamente
los gastos que haya originado su captura y mantenimiento y que se regularán en la
ordenanza fiscal correspondiente. Si transcurrido dicho plazo, su propietario no lo recoge,
se considerará abandonado, lo que no exime al propietario de la responsabilidad que por
el abandono le corresponda.

Artículo 24. – Servicio de recogida.

1.  Será competencia de los Ayuntamientos, o en su caso de la Diputación Provincial
de Burgos, la recogida de los animales abandonados. A tal fin dispondrán de personal
adiestrado y de instalaciones adecuadas o concertarán la realización de dicho servicio
con Asociaciones de Protección y Defensa de los animales o con entidades autorizadas
para tal fin.

2.  En el caso de existir sociedades protectoras de animales que soliciten hacerse
cargo de este servicio deberá concedérseles la correspondiente autorización por un plazo
mínimo de tres años prorrogables.

TÍTULO CUARTO. – COMPETENCIAS MUNICIPALES

Artículo 25. – Censo canino.

El Ayuntamiento de Pancorbo establece la obligación de censar a los perros que
residen habitualmente en el municipio, en el plazo máximo de tres meses desde su fecha
de nacimiento o de adquisición o de residencia en el municipio. El Ayuntamiento mantendrá
permanentemente actualizado el Censo Canino según las altas y bajas comunicadas.

Artículo 26. – Identificación censal.

La identificación censal se realizará obligatoriamente mediante tatuaje estandarizado,
identificación electrónica por microchip homologado, o por cualquier medio expresamente
autorizado por la Consejería de Agricultura y Ganadería, que garantice la existencia en el
animal de una clave única, permanente e indeleble, realizada por un veterinario autorizado.
Los gastos originados correrán por cuenta de los propietarios del animal.
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Artículo 27. – Captura de animales abandonados o extraviados.

El Ayuntamiento procederá a la captura y recogida de animales abandonados para
su traslado a un centro de recogida.

TÍTULO QUINTO. – ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

CAPÍTULO PRIMERO. – ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Artículo 28. – Licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos.

1.  La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente
peligrosos al amparo de esta ordenanza requerirá la previa obtención de una licencia
administrativa, que será otorgada por el Ayuntamiento de Pancorbo.

2.  La obtención o renovación de la licencia administrativa para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado de los
siguientes requisitos:

a)  Ser mayor de edad.

b)  No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la
libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con
banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del
derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c)  No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de
las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos. No
obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia,
haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el
momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido
cumplida íntegramente.

d)  Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales
potencialmente peligrosos.

e)  Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños
a terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 euros).

El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b) y c) de este
apartado se acreditará mediante los certificados negativos expedidos por los registros
correspondientes. La capacidad física y la aptitud psicológica se acreditarán mediante los
certificados obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 287/2002, de
22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

3.  La licencia administrativa será otorgada o renovada, a petición del interesado, por
este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, una vez
verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

4.  La licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser renovada por
períodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el
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momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el
apartado anterior. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser
comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se
produzca, al órgano competente del municipio al que corresponde su expedición.

5.  La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar
la expedición de otra nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

Artículo 29. – Certificado de capacidad física.

1.  No podrán ser titulares de animales potencialmente peligrosos las personas que
carezcan de las condiciones físicas precisas para proporcionar los cuidados necesarios al
animal y garantizar su adecuado manejo, mantenimiento y dominio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 50/1999.

2.  La capacidad física a que hace referencia el apartado anterior se acreditará
mediante el certificado de capacidad física para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos, que se expedirá una vez superadas las pruebas necesarias para comprobar que
no existe enfermedad o deficiencia alguna, de carácter orgánico o funcional, que pueda
suponer incapacidad física asociada con:

a)  La capacidad visual.

b)  La capacidad auditiva.

c)  El sistema locomotor.

d)  El sistema neurológico.

e)  Dificultades perceptivo-motoras, de toma de decisiones.

f)  Cualquier otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los párrafos
anteriores, que puedan suponer una incapacidad física para garantizar el adecuado
dominio del animal.

Artículo 30. – Certificado de aptitud psicológica.

El certificado de aptitud psicológica, a que se refiere el párrafo c) del artículo 3.1 de
la Ley 50/1999, para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, se expedirá una
vez superadas las pruebas necesarias para comprobar que no existe enfermedad o
deficiencia alguna que pueda suponer incapacidad psíquica o psicológica, o cualquier otra
limitativa del discernimiento, asociada con:

a)  Trastornos mentales y de conducta.

b)  Dificultades psíquicas de evaluación, percepción y toma de decisiones y
problemas de personalidad.

c)  Cualquier otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los párrafos
anteriores, que limiten el pleno ejercicio de las facultades mentales precisas para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.
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3.  El coste de los reconocimientos y de la expedición de los certificados a que se
refiere el presente artículo correrá a cargo de los interesados, y se abonará en la forma, en
la cuantía y en los casos que disponga la respectiva Comunidad Autónoma.

Artículo 31. – Vigencia de los informes de capacidad física y aptitud psicológica.

Los certificados de capacidad y aptitud tendrán un plazo de vigencia, a efectos de
eficacia procedimental, de un año, a contar desde la fecha de su expedición, durante el
cual podrán ser utilizados, mediante duplicado, copia compulsada o certificación, en
cualesquiera procedimientos administrativos que se inicien a lo largo del indicado plazo.

Artículo 32. – Obligaciones de los propietarios, criadores y tenedores.

A)  Identificación.

Los propietarios, criadores o tenedores de los animales a que se refiere la presente
ordenanza tendrán la obligación de identificar y registrar a los mismos en la forma y
mediante el procedimiento que reglamentariamente se determine.

En el caso de animales de la especie canina la identificación, con la debida garantía,
es obligatoria sin excepciones.

B)  Registros.

1.  En este Ayuntamiento existirá un Registro de Animales Potencialmente Peligrosos
clasificado por especies, en el que necesariamente habrán de constar, al menos, los datos
personales del tenedor, las características del animal que hagan posible su identificación
y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando si está destinado a convivir con
los seres humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda,
protección u otra que se indique.

2.  Incumbe al titular de la licencia la obligación de solicitar la inscripción en el
Registro a que se refiere el número anterior, dentro de los quince días siguientes a la fecha
en que haya obtenido la correspondiente licencia del Ayuntamiento.

3.  Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a
lo largo de su vida, conocidos por las autoridades administrativas o judiciales, se harán
constar en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con su muerte o sacrificio
certificado por veterinario o autoridad competente.

4.  Deberá comunicarse al Registro municipal la venta, traspaso, donación, robo,
muerte o pérdida del animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja registral.

5.  El traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad Autónoma
a otra, sea con carácter permanente o por período superior a tres meses, obligará a su
propietario a efectuar las inscripciones oportunas en los correspondientes Registros
municipales. En todo caso el uso y tratamiento de los datos contenidos en el Registro será
acorde a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

6.  En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certificado
de sanidad animal expedido por la autoridad competente, que acredite, con periodicidad
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anual, la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que
lo hagan especialmente peligroso.

7.  Las autoridades responsables del Registro notificarán de inmediato a las
autoridades administrativas o judiciales competentes, cualquier incidencia que conste en
el Registro para su valoración y, en su caso, adopción de medidas cautelares o preventivas.

8.  El incumplimiento por el titular del animal de lo preceptuado en este artículo será
objeto de la correspondiente sanción administrativa.

Artículo 33. – Adiestramiento.

1.  Queda prohibido el adiestramiento de animales dirigido exclusivamente a
acrecentar y reforzar su agresividad para las peleas, y ataque en contra de lo dispuesto en
esta ordenanza.

2.  El adiestramiento para guarda y defensa deberá efectuarse por adiestradores
que estén en posesión de un certificado de capacitación expedido u homologado por la
autoridad administrativa competente.

3.  Los adiestradores en posesión del certificado de capacitación deberán
comunicar trimestralmente al Registro Central informatizado la relación nominal de clientes
que han hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso, con determinación de la
identificación de éste, debiendo anotarse esta circunstancia en el Registro, en la hoja
registral correspondiente al animal e indicando el tipo de adiestramiento recibido.

4.  El certificado de capacitación será otorgado por las Administraciones
autonómicas, teniendo en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

a)  Antecedentes y experiencia acreditada.

b)  Finalidad de la tenencia de estos animales.

c)  Disponibilidad de instalaciones y alojamientos adecuados desde el punto de vista
higiénico-sanitario, de protección animal y de seguridad ciudadana.

d)  Capacitación adecuada de los adiestradores en consideración a los requisitos o
titulaciones que se puedan establecer oficialmente.

e)  Ser mayor de edad y no estar incapacitado.

f)  Falta de antecedentes penales por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra
la libertad, o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación
con banda armada o de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en
materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

g)  Certificado de aptitud psicológica.

h)  Compromiso de cumplimiento de normas de manejo y de comunicación de
datos.

Artículo 34. – Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e higiénico sanitarias.

1.  Los propietarios, criadores o tenedores deberán mantener a los animales que se
hallen bajo su custodia en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y con los cuidados
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y atenciones necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y características
propias de la especie o raza del animal.

2.  Los propietarios, criadores o tenedores de animales potencialmente peligrosos
tendrán la obligación de cumplir todas las normas de seguridad ciudadana, establecidas
en la legislación vigente, de manera que garanticen la óptima convivencia de estos
animales con los seres humanos y se eviten molestias a la población.

Artículo 35. – Medidas de seguridad.

A)  En espacios públicos.

La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos
exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo:

1.  La licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

2.  Certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de
animales potencialmente peligrosos.

3.  Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y
espacios públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial
de cada animal.

4.  Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos,
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de 2
metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.

B)  En espacios privados.

1.  Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados,
a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para
proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos lugares.

2.  Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente
peligrosos habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia.

Artículo 36. – Identificación de los animales potencialmente peligrosos de la especie

canina.

Todos los animales potencialmente peligrosos pertenecientes a la especie canina
deberán estar identificados mediante un «microchip».

Artículo 37. – Excepciones.

Cuando las circunstancias así lo aconsejen, podrán establecerse excepciones al
cumplimiento de determinadas obligaciones de los propietarios en casos de:

a)  Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con una función
social.

b)  Explotaciones agrarias que utilicen perros de guardia, defensa y manejo de
ganado, así como actividades de carácter cinegético, sin que los mismos puedan dedicarse,
en ningún caso, a las actividades ilícitas contempladas en la presente ordenanza.
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c)  Pruebas de trabajo y deportivas con fines a la selección de los ejemplares que
participan en las mismas y que están autorizadas y supervisadas por la autoridad
competente, con exclusión de los ejercicios para peleas y ataque, según lo dispuesto en
esta ordenanza

CAPÍTULO SEGUNDO. – INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS ANIMALES

POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Artículo 38. – Infracciones y sanciones.

1.  Tendrán la consideración de infracciones administrativas muy graves las
siguientes:

a)  Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie y cualquier
perro, entendiéndose por animal abandonado, tanto aquél que vaya preceptivamente
identificado, como los que no lleven ninguna identificación sobre su origen o propietario,
siempre que no vayan acompañados de persona alguna.

b)  Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia.

c)  Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso
a quien carezca de licencia.

d)  Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.

e)  Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado
de capacitación.

f)  La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o
espectáculos de animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos,
destinados a demostrar la agresividad de los animales.

2.  Tendrán la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:

a)  Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las
medidas necesarias para evitar su escapada o extravío.

b)  Incumplir la obligación de identificar el animal.

c)  Omitir la inscripción en el Registro.

d)  Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no
sujeto con cadena.

e)  El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo
dispuesto en el artículo 10 la Ley 50/1999.

f)  La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida
por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones
establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de
documentación falsa.

3.  Las infracciones tipificadas en los apartados anteriores podrán llevar aparejadas
como sanciones accesorias la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de los
animales potencialmente peligrosos, la clausura del establecimiento y la suspensión
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temporal o definitiva de la licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos o
del certificado de capacitación de adiestrador.

4.  Tendrán la consideración de infracciones administrativas leves, el incumplimiento
de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente Ley, no comprendidas en los
números 1 y 2 de este artículo.

5.  El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las
Comunidades Autónomas y municipales competentes en cada caso.

No obstante, de acuerdo con el art. 21.1.n) de la Ley 7/1985, la Ley 50/1999 y la Ley
5/1997, corresponde al Alcalde el ejercicio de la potestad sancionadora de las infracciones
tipificadas en el número 1 b), d), e) y 2 b), c), d).

a)  Para las infracciones en las que la potestad sancionadora le corresponde al
Alcalde, tal y como se ha indicado en el párrafo anterior, las sanciones serán las siguientes:

– Infracciones leves, desde 150,25 hasta 300,51 euros.

– Infracciones graves, desde 300,52 hasta 2.404,05 euros.

– Infracciones muy graves, desde 2.404,06 hasta 15.025,30 euros.

b)  Del mismo modo, para las infracciones en las que la potestad sancionadora le
corresponde al Alcalde, se establece un plazo de prescripción de tres años para las muy
graves, dos años para las graves y seis meses para las leves. Las sanciones impuestas por
faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos
años y las impuestas por leves al año.

6.  Se considerarán responsables de las infracciones a quienes por acción u omisión
hubieren participado en la comisión de las mismas, al propietario o tenedor de los animales
o, en su caso, al titular del establecimiento, local o medio de transporte en que se
produzcan los hechos, y en este último supuesto, además, al encargado del transporte.

7.  La responsabilidad de naturaleza administrativa, prevista en este artículo, se
entiende sin perjuicio de la exigible en las vías penal y civil.

8.  En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o
falta, la autoridad competente podrá acordar la incautación del animal hasta tanto la
autoridad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los hechos
al órgano jurisdiccional competente.

TÍTULO SEXTO

CAPÍTULO PRIMERO. – INFRACCIONES

Artículo 39. – Infracciones administrativas.

1.  Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones,
prohibiciones y requisitos establecidos en ella, así como de las condiciones impuestas en
las autorizaciones administrativas otorgadas a su amparo.

2.  La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese
corresponder en el ámbito civil o penal.
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3.  En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en
responsabilidad administrativa no sólo sus organizadores, sino también los dueños de los
animales y los propietarios de los locales o terrenos que los hubiesen cedido, a título
oneroso o gratuito.

Artículo 40. – Clasificación.

1.  Las infracciones se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.

2.  Son infracciones leves:

a)  Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la
autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.

b)  Ofrecer o regalar animales como premio o recompensa en concursos o con fines
publicitarios.

c)  La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales
objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio, tal y como reglamentariamente se
determine.

d)  No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales
en el plazo establecido en el artículo 4.5, cuando dicha comunicación esté prevista en la
normativa aplicable.

e)  La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de
compañía en los espacios públicos o privados de uso común.

f)  La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como
diversión o juguete para su venta.

g)  La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada
caso, para estar en posesión del animal de que se trate.

h)  El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos
establecidos en la presente Ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los
animales no sufran daños evidentes.

i)  La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales
no sujetos con cadena, correa o cordón resistente.

j)  Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta Ley y no esté tipificada
como infracción grave o muy grave.

3.  Son infracciones graves:

a)  El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos
establecidos en la presente Ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los
animales sufran daños evidentes.

b)  La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o
sufrimiento sin autorización administrativa.

c)  El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o
mantenimiento temporal de animales de los requisitos y condiciones establecidas en la
presente Ley o en sus normas de desarrollo.
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d)  La cría, comercialización o venta de animales sin cumplir los requisitos
establecidos en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

e)  La posesión de animales de compañía no registrados o identificados conforme
a lo previsto en esta Ley o en sus normas de desarrollo.

f)  El maltrato a animales que les cause dolor, sufrimiento o lesiones no invalidantes.

g)  No mantener a los animales en buena condición higiénica sanitaria o en las
condiciones fijadas por la normativa aplicable.

h)  No realizar las vacunaciones y los tratamientos veterinarios obligatorios,
paliativos, preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar los animales.

i)  La venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas
autorizaciones

j)  El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.

k)  No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello
en el artículo 17.3.

l)  Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no
autorizados.

m)  La venta ambulante de animales de compañía, fuera de las instalaciones, ferias
o mercados autorizados.

n)  El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios, establecimientos de
venta, adiestramiento y mantenimiento temporal de los animales de compañía, de los
requisitos y condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

ñ)  La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.

o)  La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.

p)  Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del
tiempo, que no reúnan una buena condición higiénica sanitaria o que tengan dimensiones
inadecuadas.

q)  Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones o
modificación del comportamiento, sufrimientos o daños físicos, salvo que sean
administrados por prescripción facultativa.

r)  Mantener a los animales atados o encerrados por tiempo o en condiciones que
puedan suponer sufrimiento o daño para el animal.

s)  Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura
adecuada.

t)  Mantener animales en vehículos de forma permanente.

u)  Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.

v)  No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de
los animales de compañía.
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w)  La obstrucción o falta de colaboración con el personal habilitado por la autoridad
competente en el acceso a las instalaciones de los establecimientos que se recogen en
esta Ley, la resistencia a suministrar la documentación y/o facilitar la información requerida
por la autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones
establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta.

x)  La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales
sueltos sin vigilancia y control por parte de sus propietarios o poseedores.

4.  Son infracciones muy graves:

a)  Causar la muerte de los animales mediante actos de agresión o suministro de
sustancias tóxicas, salvo que sean autorizadas por un veterinario a tal fin.

b)  Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de
la normativa aplicable.

c)  El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.

d)  El abandono de animales.

e)  Practicar a los animales mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin
necesidad alguna, excepto las practicadas por veterinarios en caso de necesidad, por
exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para mantener las
características propias de la raza.

f)  La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas con y entre
animales.

g)  La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su
participación en peleas.

h)  La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la
celebración de peleas con y entre animales.

i)  El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros cuando se cause
daño, maltrato o sufrimiento.

j)  Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar
en peleas.

k)  El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto
de daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales o malos tratos.

l)  La filmación con animales de escenas de ficción que conlleven crueldad, maltrato
o sufrimiento, cuando los daños no sean simulados.

m)  Depositar alimentos emponzoñados en espacios o lugares públicos, salvo los
empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.

n)  Impedir al personal habilitado por la autoridad competente el acceso a las
instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta Ley cuando imposibilite la
labor inspectora y de control, la negativa a suministrar la documentación y/o facilitar la
información requerida por la autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento
de funciones establecidas en esta Ley, así como el suministro de documentación falsa.
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CAPÍTULO SEGUNDO. – COMPETENCIAS

Artículo 41. – Incoación e instrucción de expedientes.

1.  El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de animales de compañía

requerirá la incoación e instrucción del correspondiente expediente administrativo, de

conformidad con lo establecido en la Ley 5/1997, de 24 de abril y en el Decreto

134/1999.

2.  Corresponde la incoación de los expedientes sancionadores que se instruyan

como consecuencia de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones

administrativas en la presente ordenanza a los Jefes de los Servicios Territoriales de la

Consejería competente en materia agraria por la comisión de infracciones leves y graves

y a los Delegados Territoriales por la comisión de infracciones muy graves.

Artículo 42. – Competencia.

La resolución de los expedientes sancionadores corresponderá a los órganos

siguientes:

a)  Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones

leves.

b)  Al titular del órgano directivo central competente por razón de la materia, en el

caso de infracciones graves.

c)  Al titular de la consejería competente en materia agraria, en el caso de

infracciones muy graves.

DISPOSICIóN ADICIONAL

En lo no previsto en la presente ordenanza, se estará en lo dispuesto en la Ley

5/1997, de 24 abril 1997, de Protección de Animales de Compañía, Ley 50/1999, de 23 de

diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente

Peligrosos, Decreto 134/1999, de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 5/1997, de 24 de abril, de Protección de los Animales de Compañía, Real Decreto

287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y Orden

AYG/610/2016, de 31 de mayo, por la que se regula el funcionamiento y la gestión de la

Base de Datos del Sistema de Identificación de Animales de Compañía de Castilla y León,

se establecen las condiciones de identificación obligatoria de los animales de la especie

canina y de félidos y hurones, y se regulan las campañas de lucha antirrábica y la

desparasitación equinocócica en Castilla y León.

DISPOSICIóN TRANSITORIA

El plazo del que disponen los actuales tenedores, propietarios, criadores de animales

potencialmente peligrosos para solicitar la licencia o licencias a que se refiere la presente

ordenanza es de tres meses, a contar desde la entrada en vigor de la misma.
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DISPOSICIóN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

*    *    *

A N E X O  I

Serán considerados peligrosos a efectos de esta ordenanza los perros de las
siguientes razas y de sus cruces de primera generación:

– American Stafforshire Terrier.

– Akita Inu.

– Pit bull Terrier.

– Stafforshire Bull Terrier.

– Dogo argentino.

– Dogo del Tibet.

– Rottweiler.

– Fila Brasileiro.

– Tosa Inu.

Además serán considerados peligrosos los perros que reúnan todas o la mayoría de
las características del Anexo II del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos.

*    *    *

A N E X O  I I
RECORDATORIO

La tenencia de perros de las razas caninas relacionadas en el Anexo I y de sus
cruces de primera generación deberá cumplir los siguientes requisitos:

1.  Los animales estarán identificados obligatoriamente antes de la primera
adquisición.

2.  Sus propietarios deberán obtener, previamente a su adquisición, una autorización
municipal específica.

Para obtener dicha autorización ser requieren los siguientes requisitos:

– Ser mayor de edad.

– Certificado médico de aptitud psicotécnica.

– Justificar la tenencia de un perro de estas razas.

– Suscripción de un seguro de responsabilidad civil que cubra las indemnizaciones
a terceros de hasta 120.000 euros.
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Junto a la solicitud de autorización presentará justificantes de cumplir todos los

requisitos previstos y los datos de identificación del animal, y los del establecimiento o

propietario de quien lo va a recibir o donde la va a adquirir.

3.  Una vez concedida la autorización municipal, el propietario deberá entregar en

el plazo de 10 días la siguiente documentación:

– Justificación de haber suscrito el seguro anteriormente señalado.

– Certificado veterinario del buen estado del animal, así como de la no existencia de

lesiones o cicatrices relacionadas con la utilización del animal en peleas u otras actividades

prohibidas.

– Datos de identificación del animal.

4.  Los datos de identificación de estos animales se inscribirán en un registro

especial de animales peligrosos que mantendrá el Ayuntamiento de Pancorbo.

5.  Estos perros deberán pasar una revisión veterinaria anual, ante un profesional

colegiado que certificará el buen estado de su animal, así como de la no existencia de

lesiones o cicatrices relacionadas con la utilización del animal en peleas u otras actividades

prohibidas.

6.  Dicho certificado veterinario, así como la justificación del seguro a que hacen

referencia los puntos dos y tres deberán presentarse todos los años entre el 1 y el 31 de

enero en el Ayuntamiento de Pancorbo.

7.  Los establecimientos o actividades que realicen ventas de estos animales

deberán llevar un registro especial de estas ventas en el que constarán los datos de

identificación del animal, incluido su número de microchip y los datos del comprador.

– Deberán comunicar al nuevo propietario que antes de la compra debe solicitar la

autorización municipal para su tenencia. Esta comunicación aparecerá de forma

obligatoria en el contrato de compraventa. En este documento aparecerá la firma del

comprador reconociendo que le ha sido comunicada la obligatoriedad de dicha

autorización.

– Deberán comunicar los datos de identificación del animal, incluidos los del

comprador al Ayuntamiento de Pancorbo en el plazo máximo de 10 días después de

realizada la venta de cada animal.

De conformidad con los artículos 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales y 52.1 de la Ley 7/1985, los interesados legítimos podrán interponer contra el

acuerdo correspondiente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que

establece la Ley reguladora de la Jurisdicción del expresado carácter.

En Pancorbo, a 31 de enero de 2018.

El Alcalde,

Carlos Ortiz Caño
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